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“P or la cual se realiza un nombram iento provisional en una vacante temporal''

EL SECRETARIO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial, las conferidas por el artículo 25 de la Ley 909 de 2004, el 
articulo 2.2.5.3.3 del Decreto 1033 de 2015, el Decreto 101 de 2004 y

CONSIDERANDO:

Que el articulo 25 de la Ley 909 de 2004 establece "Los empleos de carrera cuyos titulares se encuentren en 
situaciones administrativas que impliquen separación temporal de los mismos serán provistos en forma 
provisional solo por el tiempo que duren aquellas situaciones, cuando no fuere pos ble proveerlos mediante 
encargo con servidores públicos de carrera’.

Que en la Subdireccicn de Bienes y Servicios existe una vacante temporal del empleo Conductor Código 480, 
Grado 11, cuyo titular es Luis Alejandro Rojas Orjuela con Cédula de Ciudadanía No. 79.769.293.

Que una vez revisada la planta global de la Secretaria Distrital de Salud, se procedió a verificar el cumplimiento de 
requisitos de los servidores de carrera, constatándose que no existe servidor que cumpla con los requisitos para 
ser encargado.

Que la Dirección de Gestión del Talento Humano ve'ificó que Gabriel Ricardo Díaz Gómez, con cédula de 
ciudadanía No. 79.267 073, reúne los requisitos y condiciones exigidas por la Resolución 0707 del 29 de mayo 
de 2015 y demás normas modificatorias para el deserroeíio del cargo en mención.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Nombrar en provisionalidad a GABRIEL RICARDO DÍAZ GÓMEZ, con cédula de 
ciudadanía No. 79.267.073. en el empleo Conductor Código 480, Grado 11, ubicado en la Subdirección de Bienes 
y Servicios, por el término que dure la situación administrativa del titular.

ARTÍCULO SEGUNDO. Publicar el presente acto administrativo en los medios de comunicación internos de los 
cuales dispone la Secretarla Distrital de Salud, a efectos que los servidores de carrera administrativa que 
consideren afectados sus derechos interpongan reclamación ante la Comisión de Personal de la Secretaría 
Distrital de Salud dentro de los diez (10) dias siguientes a la fecha de publicación del presente acto administrativo.

ARTICULO TERCERO: La presente resolución surte efectos-fiscales a partir de la posesión
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